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BARGAS

CITACION A LOS INTERESADOS PARA SER NOTIFICADOS POR COMPARECENCIA

Por causas no imputables al Ayuntamiento de Bargas, no se ha podido notificar a los interesados o a sus representantes que se
relacionan en el anexo, la providencia por la que se inicia el procedimiento de apremio por impago en periodo voluntario de las
deudas detalladas en el citado anexo y cuya tramitación se realiza por la Tesorería Municipal de este Ayuntamiento.

Por este motivo, de conformidad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley 58 de 2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, se procede a citar a los interesados o sus representantes para ser notificados por comparecencia, que habrá de producirse
dentro del plazo de quince días naturales, contado a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia de Toledo, en la unidad de Tesorería del Ayuntamiento de Bargas, sito en la Plaza de la Constitución, número
1, de lunes a viernes, de 9,00 a 14,00 horas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiere comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.
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Bargas 20 de diciembre de 2011.- La Tesorera, Raquel Gómez Díaz.
N.º I.-11586


